
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notif icada por 

anotación en estado No. 123 del 21 de noviembre 

de 2022. 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C.,  18 de noviembre de 2022 

 
Ordinario No. 039-2012-00390 

 

En virtud de lo señalado en la CIRCULAR DESAJBOC20-92 emanada por la 

Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial, el Juzgado 

DISPONE: 

 

1.- AVOCAR conocimiento de las presentes diligencias. 

 
2. Por Secretaría córrase el traslado de los recursos interpuestos por el 

extremo demandado [086EscritoDeRecurso]. 

 

 

 

 NOTIFÍQUESE, 

 

 
JP 
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